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Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

cuenta con Instalaciones suticlentes para albergar 40 puestos esco
lares.

Considerando que los programas que se proponen impartir son
adecuados para la situación personal de los alumnos que se van a
atender, 'y responden a las Ramas profesionales propuestas, tanto en
el Area Técnico~Prácticacomo de Formativa Común.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la autorización definitiva de apertura y funcionamiento
a la Sección privada de Formación Profesional Especial cuyos datos
se detallan a continuación:

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial, de-
pendiente del Centro privado «Ntra. Sra. de Fátima-Don Orioue»

Localidad: Posada de LJanes.
Provincia: Asturias
Persona o Entidad titular: Congregación Obra de la Divina Provi

dencia (Don Orione).
Enseñanzas que se autorizan: Formación Profesional de Primer

Grado Especial. Rama agraria, Profesión Horticultura. Rama Cons
trucciones y Obras. Profesión Albañilería.

Modalidad: Aprendizaje de Tareas.
Capacidad máxima que se autoriza: 40 puestos eScol'lres.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid. 9 de abril de I990.-P. D. (O.M. de 26 de octubre de

1988, «Boletín Oficial del Estadoll del 28), el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Visto el expediente incoado a instancia de D:' Sara Pardo Rodrí
guez en su condición de representante legal de la Congregación RR.
de NtTa. Sra. de la Compasión, entidad titular del Ccntro privado de
Educación Especial denominado «María Corredentora», sito en Ma
drid. calle Luis de la Mata_ número 24, mediante el que solicita auto
rización definitiva para la creación y funcionamiento de una Sección
de Formación Profesional Especial dependiente de dicho Centro para
impartir la Rama Hogar, Profesión Hogar; Rama Vidrio y Cerámica,
Profesión Cerámica Industrial y Rama Agraria, Profesión Jardineria
y Horticultura, Modalidad Aprendizaje de Tareas, asi como la reduc
ción de cuatro unidades de Psíquicos de Educación Especia!.

Resultando que por O.M. de fech'.l 14 de septiembre de 1982 el
Centro ((María Corredcntora» fUe autorizado definitivamente para
impartir Educación Especia!, quedando constituido con 18 unidades.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Madrid
que lo eleva con propuesta favorable de autorización, acompañando
los informes emitidos también en sentido favorable, por la Inspección
Técnica de Educación y por la Unidad Técnica de Construcción_

Resultando que la Subdirección General de Educación Especial
emite informe favorable, en fecha 12 de marzo de 1990, para la crea
ción de la Sección mencionada.

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Jun
ta de Construcciones, Instalaciones y Equipo Escolar, por ínforme de
fecha 14 de marzo de 1990, considera suficiente las instalaciones que
se utilizarán para impartir Formación Profcsional Especial y fija una
capacidad máxima para la Sección citada de 60 puestos escolares.

Vistos la Ley Orgánica 8/1 985, de 3 de julio (~~Boletin Oficial del
Estado» del 4). reguladora del Derecho a la Educación, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (~~Boletín Oficial del Estado» de 10 de julio).
sobre el Régimen Juridico de las autorizaciones de los Centros no es
tatales de enseñanza. el Decreto 707.... 1976, de 5 de mar7.ü· ((~Boletin

Oficial del Estado» de 12 de abril). de Ordenación dc la Formación
Profesíonal, el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo (HBoletin Ofi·
cial del EstadQ») del 16), de Ordenación de la Educación Especial, la
Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones apli
cables.

Considerando que la Sección de Formación Profcsional Especial
dependiente del Centro privado (~Maria CorredentoraH cuenta con
instalaciones suficientes para albergar 60 puestos escolares.

Considerando que los programas que se proponen impartir son
adecuados para la situación personal de los alumnos que se van a
atender, y responden a las ramas profesionales propuestas, tanto en el
Arca Técnico-Práctica como de Formativa Común,

Este Ministerio ha dispuesto:

1.° Autorizar la reducción de cuatro unidades en Educación Fs
pecia!. quedando constituido definitivamentc ¡;on 14 unidadcs dc Psí·
qUlcos.

ORDEN de 9 dt' abril de 1990 por la que se aUlori::a al
Centro pri"ado de Formación Profesional HDecroly». de
Santander para impartir las enseñan=as de Formación
Profesional de Segundo Grado en unos nuevos 10('(l1es sitos
en la L'alle General Dú"i/a -Urhani::acián Dúvi/a Parque.
con una capacidad de 300 puestos escolares.

lima, Sra. Directora general de Centros Escolares.

Visto el expediente incoado a instancia de D. Francisco Javier
Muñiz Bárcena, en su condición dc titular del Centro privado de For
mación Profesional (~Decroly». sito en Santander, calle Jiménez Diaz,
numero 5, mediante el que solicita la ampliación de 300 nuevos pues
tos escolares para conseguir un total dc 660, utilízando nuevas ins
talaciones ubicadas en la caIJe General Dávila -Urbanización Oávila
Parque de Santander en las que se establecerá, exclusivamcnte, el Se
gundo Grado de Formación Profesional.

Rcsultando que por Orden Ministerial de fecha 12 de diciembre de
1978 el citado Centro obtuvo la autorización definitiva de aperlura y
funcionamiento.

Resultando que por Orden Ministerial de fe¡;ha 28 de octubre dc
1980 se fijó la capacidad máxima del Centro "OecrolYll en 360 pues
tos escolares.

Resultando que el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mentc por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia en Canta
bria que lo envía con propuesta favorable de ampliación, acompañan
do los informes emitidos por el Servicio de Inspección Técnica de
Educación y por la Unidad Tí:cnica.

Resultando que el Servicio de Construcciones Escolares de la Jun
ta de Construcciones. Instalaciones y Equipo Escolar, por informe
emitido en fecha 5 de marzo de 1990 estima que las nucvas instalacio
nes de la calle General Dávila se consideran adeudadas para la ubica~

ción de los 300 puestos escolares de Formación Profesional de Segun
do Grado, siemprc que se destine cl edificio antiguo a Form<lción
ProfeSional de Primer Grado.

Vistos la Ley Organica 8/1985, de 3 de julio ((Bolctín Oficial del
Estado» dd -1-). reguladora del Derecho a la Educación. el Decreto
1855/l974. de 7 de junio ({(Boletin Oficial del Estado») de 10 de julio),
sobre el Rí:gimen Jurídico de las autorizaciones de Centros no estata
les de enseñanza, el Decreto 707/1976. de 5 de marzo ((Boletin Oficial
del Estado» de 12 de abril), sobre la Ordenación de la Formación
Profesional, la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposi
ciones aplicables.

Considerando que en este expediente se ha dado adCt:uado cumpli
miento a todos los trámites procedimentales exigidos por la legisla
ción vigente

Considerando que las nucvas instalaciones dcl Centro privado dc
Fonnación Profesional «DecrolYll reunen los requisitos mínimos exi
gidos para albergar 300 puestos cscolares de Formación Profesional
dc Segundo Grado.

Este Ministerio ha dispuesto:

l." Autorizar la ampliación de 300 puestos escolares p<lra conse
guir un tolal de 660 al Centro privado de Formación Profesional
"OecrolYll. de Santander.

2. 0 Del numero de puestos escolares que por la presente se auto·
riLan solo podrún entrar en funcionamiento los que están acogidos al
régimen de conciertos, según lo establecido en la clúusula décima del
documento de formalización del concicrto.

3.0 En función de la presente Orden el Centro "Decroly)' cstú
obligado a impanir las enseñanzas de Formación Profesional de Pri
mer Grado en la calle Jiméncz Díaz, número 5 y las de Formación

2. o Conceder a la autorización definitiva de apertura y funciona·
miento a la Sección de Formación Profesional Especial cuyos datos se
especifican a continuacíón:

Denominación: Sección de Formación Profesional Especial depen.
diente del Centro privado «Maria Corredentora)).

Localidad: Madrid.
Provincia: Madrid.
Domicilio: Calle Luis de la Mata, número 24.
Persona o Entidad titular: RR. de Ntra. Sra. de la Compasión.
Enseñanzas que se autorizan: Formación Profesional de Primer

Grado Especial, Rama Hogar. Profesión Hogar; Rama Vidrio y Ce
rámica, Profesión Cerámica Industrial y Rama Agraria, Profesión
Jardinería y Horticultura

Modalidad: Aprendizaje de Tareas.
Capacidad máxima que se autoriza 60 puestos escolarcs.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de abril de 1990.-P, D. (O.M. de 26 dc octubre de

1988, «Boletin Oficial del Estado» del 28). el Secretario de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.
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ORDEN de 9 de abril de 1990 por la que se uutori::a dej"i
nitivamentl' la apertura y funcionamiento de una Sección
de Formación Profesional Especial dependiente del Centro
privado «/l.-faria Corredenlora». de Madrid.

13364

,.•
í,



Miércoles 13 junio 1990

Visto el expediente incoado a instancia de D. José Santana Sán
chez en su condición de representante legal de la Congrcgación Hnos
de las Escuclas Cristianas, entidad titular del Centro privado de For
mación Profesional de Primero y Segundo Grados denominado (San
Juan Bautista de La Salle», sito cn Valladolid, calle Fray Luis de
León, número 9, mediante el que solicita la supresión de enseñanzas
de Formación Profesional de Segundo Grado Rama Electricidad y
Electrónica, Especialidades: Electrónica Industrial y Equipos de In
formática; Rama Automoción, Especialidad: Mecánica y Electncidad
del Automóvil y Rama Administrativa y Comercial, Especialidades:
Administrativa y Secretariado, con reducción de 360 puestos escolares
de los 600 que tiene autorizados.

Resultando que por Orden Ministerial de fecha 7 de septiembre de
1983 el citado Centro obtuvo la clasilicación defimtiva como Centro
de Primero y Segundo Grados, Homologado. con una capacidad de
600 puestos escolares.

Resultando que,el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mente por la Dirección Provincial de EducaCión y Ciencia en Valla
dolid que lo envía con propuesta favorable de autorización de supre
sión de enseñanzas y puestos escolares acompañando el informe emi
tido. también en sentido favorable. por la Inspección Técnica de
Educación.

Vistos la Ley Organica 8,il985, de 3 de julio ((,Boletin Oficial del
Estado» del 4), reguladora del Derecho a la EducaCIón, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín OfiCial del Estado» oe 10 de Julio),
sobre el Régimen Juridico de las autorizaClones de los Centros no es
tatales de enseñanza, el Decreto 707,": 1976, de 5 de marzo ((,Bolctin
Oficial del Estado» de 12 de abril), de Ordenación de la Formación
Profesional, la Ley de Procedimiento Administrativo y demás disposi
ciones aplicables.

Considerando que en la tramitación de este expediente se ha dado
adecuado cumplimiento a todos los trámites procedimentales exigidos
por la legislación vigente.

Considerando que la reducción que por la presente Orden se auto
riza no perjudica la escolarización de los alumnos.

Este Ministerio ha dispuesto:

Conceder la supresión de enseñanzas de Formación Profesional de
Segundo Grado, Rama Electricidad y Electrónica. Especialidades:

Profesional de Segundo Grado en la calle General Dávila-tJrbani~a

ción Dávila Parque, debiendo respetarse absolutamente cuanto se dIce
en este apartado. , .

4.° Ni en Primer:> ni en Segundo Grado podran funCIOnar nunca
unidades no autorizadas.

Los datos y composición resultante del citado Centro serán los
que a continuación se detallan:

Denominación: Centro privado de Formación Profesional ((De-
eroly».

Localidad: Santander.
Provincia: Cantabria.
Persona o Entidad Titular: Francisco Javier Muñiz Bárcena.
Formación ProCesional de Primer Grado:
Domicilio: Calle liménez Diaz. número 5
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Rama Administrativa y Comercial: Profesiones Administrativa y
Comercial.

Rama Construcciones y Obras' Profesiones Fontaneria y Pintura
Decorativa.

Capacidad máxima autorizada: 360 puestos escolares.
Formación Profesional de Segundo Grado:
Domicilio: Calle General Dávila -Urbanización Dávila Parque.
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Rama Administrativa y Comercial: EspeCIalidades ComercIO Exte
rior y Transportes; Administrativa; Secretanado e Informatlc.¡ de
Gestión.

Rama Construcciones y Obras: Especialidades Fontaneria y Pintu-
ra Decorativa.

Capacidad maxima autorizada: 300 puestos escolares.
Lo que le comunico para su conocimiento y efcctos_
Madrid, 9 de abril de 1990.-P, D. (O.M. de 26. de octubre de

1988 (lBoletin Olicial del Estado» del 28). el Secretario de Estado de
Edu~ación, Alfredo Pérez Rubalcaba

Ilma. Sra_ Directora general de Centros Escolares.
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Electrónica Industrial y Equipos de Informática; ~~ma Automoció~,

Especialidad: Mecar:ica y Ele.ct~icidad del A.u~omo~l~ y Ra~a .A~ml
nistrativa y Comercial, Espccmlldades: Admlnlstratlva y Sccretan<tdo,
con reducción de 360 puestos cscolares, .

Los datos y composición resultante del cllado Centro será la si-
guiente:

Denominación: (,San Juan Bautista de La Salle».
Localidad: Valladolid
Provincia: Valladolid
Domicilio: Calle Fray Luis de León, 9
Enseñanzas que tiene autorizadas:

Formación Profesional de Primer Grado

Rama Electricidad y Electrónica, Profesiones: Electricidad y Elec
trÓmca.

Rama Automoción: Profesiones: Mecánica y Electricidad del
AutomóviL

Rama Administrativ;J y C,)mercial: Profesiones' Administrativa y
Secretariado

Capacidad máxima del centro: 240 puestos eSl.::olares.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
Madrid. 9 de abril de 1990.-P. D, {O.M. de 26 de ()Ltubre de

1988 ,<B{)letin Ot1cial del Est;Jdl))) de 28 de octubre de 19X8L el Sccrc
tario'de Estado de Educación. Alfredo Pérez Rubalcab:l

Ilma_ Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDE.'V de 9 de abril de 11J90por 111lfue se I1I1(oriza def/
nitiwnl1ellte la apertura y jÚllcir)fJwnicllto de una Sccci¡"m
de Forml1('Íón Proj"esilJ//ll1 E,pecial depcndienre de! Cenlro
privado «,Haríl1 Auxiliarlvrl1" de Campo de Crlpral/a
(Ciudad Redl)

Visto el expediente incoado a instancia de D. Pedro Rogeli~) S:lll
chez Ruiz en su condición de Presidente de la ASOCiación Pro Minus
válidos (ASPANA). entidad titular del Centro privado de Edueación
EspeCial denommado ((Maria Auxiliadora». sito en Campo de Cnpta
na (Ciudad Real), mediante el quc solicita la autorizaCión definitIva
de apcrtura y funcionamiento para la creación de una .Scccion de For
mación Profesional Especial de Primer Grado EspeCiaL dependlentc
de dicho Centro para impartir la Rama Agrana. ProfeSIón Jardinería
y Horticultura.

Resultando que por Orden Ministerial de fecha 14 de septiembre
de 1982 el citado Ccntro obtuvo la autOrización definitIva para Im
partir Educación. Especial

Resultando que.el expediente ha sido tramitado reglamentaria
mentc por la DireCCión ProVincial de EdllCaC1()n y Ciencia en Ciudad
Real que lo envía con propuesta favorable de autonzaclón. acompa
ñando los infonnes emitidos, tambi~n en sentido favorable. por la
Inspección Técnica de Educación.

Resultando que el Servicio dc Construcciones Escolares de la Jun
ta de Construcciones. InstalaClones y EqUlpO Escolar, por Informes
emitidos en fecha 17 de octubre dc 1989, <:onsidera sulicicntcs las ins
talaciones que se dedicarán para impartir Formación Profesional Es
pecial y fija una capacidad máxima para l<l CItada Sección de 30 pues
tos escolares

Resultando que la Subdirección General de Educación Especial.
en fecha 3 de abril de 1990, emite informe I'avorable para la creación
de la Sección mencionada.

Vistos la Ley Orgánica Ri1985. de 3 de Julio (i(Bok~tín Oficial del
Estado» del 4). reguladora del Derecho a la EduGlC1Ón, el Decreto
1855/1974, de 7 de junio (((Boletin Oficial del Estado» de lO de Julio).
sobre el Régimen Jurídico de bs autorizaciones de los Centros no es
tatales de enseñanza, el Decreto 707//976. de 5 de marzo (((BoJcun
Oficial del Estado» de l::! de abril), de Ordenación de la Formación
Profesional. el Real Decreto 334/1985, de ó de marzo ((Boletin Oti-

Icial del Estadü>~ del 16). de C!rdcna<;ión de la ~duc~lción Espeeial. l.a
Ley de Procedlmlento Admllllstratlvo y demas dlSposlclOnes aph
cables

Considerando que en la tralUitació~ d.ceste exp~diente se ha d.ado
adecuado cumplimiento ¡¡ todos los tramites procedlmentales eXigIdos
por la legislación vigente

Considerando que la Sección de .Formación Profesional dcpen
diente del Centro privado HMarí<l Auxlhador¡w, de Campo de Cflpta
na (Ciudad Rcal), posee instalaci~)Oes sufíClentes para albergar 30
puestos escolares. . .

Considerando que los programas que se proponen impartIr son
adecuados para la situación personal de los alumnos quc sc van <l
atender Y' responden a la Rama rr()tcslonal propuesta. (:lnto en el
Area Tél·l1icn~Prácticacomo Fl)rrn:l\lv,l Comun.

ORDEN de 1) de ahril dI! ]IJI)O por la lflll! se autoriza SI/_

presión de enseñanzas de FDrmaci/m Profesional de Se
gundo Grado al Centro privado de Formación Profesional
(San Juan Bautista de La Salle», de Valladolid.
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